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Bogotá, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2018-00020-00 

ACCIONANTE:       LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA. 

ACCIONADA: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJERCITO NACIONAL. 

CLASE                           ACCIÓN DE TUTELA. 

 

Habiéndose allegado por parte de la entidad accionada “DIRECCIÓN DE SANIDAD 

DEL EJERCITO NACIONAL”, documentos en donde SOLICITA un término prudencial 

con el fin de que la Dirección de personal del Ejército Nacional “DIPER”, allegue a esa 

dependencia la información requerida mediante oficio No 0122002564902 del 03 de 

marzo de 2022, en donde se requiere entre otros, un reporte detallado de las 

incapacidades del señor PARRAGA TEQUIA y los valores cancelados durante dicho 

tiempo. Este Despacho dispone: 

 

1. CONCEDER a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, el 

término de diez (10) días hábiles para que allegue con destino a este 

Despacho, el informe de cumplimiento del fallo dictado por este juzgado el día 

17 de abril de 2018; para la rendición del informe deberá contar con la 

información que requiere de la Dirección de personal del Ejército Nacional 

“DIPER” solicitada a través de oficio No 0122002564902 del 03 de marzo de 

2022. 

 

2. Copia de la presente providencia envíese a la Dirección de personal del 

Ejército Nacional “DIPER”, con el fin de que bajo el principio de solidaridad y 

colaboración se coordine la obtención de información requerida por la 

accionada “DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

 

 
Jado.  
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Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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